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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cañada del Barranco del
Cordón al Puerto de la Mata, Tramo IV, desde el abre-
vadero de Fuente Nítar, hasta el final de su recorrido
en el límite de términos con Cambil, incluidos el abre-
vadero de Fuente Nítar y el abrevadero del Pilar del
Puerto de la Mata, en el término municipal de Torres,
provincia de Jaén (VP. 300/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada del Barranco del Cordón al Puerto de la Mata», en
su tramo cuarto, en el término municipal de Torres, provincia
de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Cañada del Barranco del Cordón
al Puerto de la Mata», en el término municipal de Torres,
provincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 27 de junio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 25 de junio de 2002, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Torres, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 8 de abril de 2003, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 34, de fecha 11 de
febrero de 2003.

En dicho acto de deslinde don José Vico, en representación
de doña Agustina Baena Catena, manifiesta su disconformidad
con el deslinde porque antiguamente los mojones que definían
el Abrevadero estaban más altos.

Respecto a estas alegaciones, indicar que sobre el terreno
no se han hallado los restos de los mojones que supuestamente
definían la superficie del Abrevadero, además de que no existe
constancia documental de la existencia de tal amojonamiento.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 141, de fecha 21 de junio de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 19 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías

Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada del Barran-
co del Cordón al Puerto de la Mata», en el término municipal
de Torres (Jaén), fue clasificada por Orden Ministerial de 27
de junio de 1962, debiendo por tanto el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 20 de octubre de 2003, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 19 de
febrero de 2004

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Parcial de la Vía Pecuaria «Cañada
del Barranco del Cordón al Puerto de la Mata», tramo cuarto,
desde el «Abrevadero de Fuente Nítar», hasta el final de su
recorrido en el límite de términos con Cambil, incluidos el
«Abrevadero de Fuente Nítar» y el «Abrevadero del Pilar del
Puerto de la Mata», en el término municipal de Torres, pro-
vincia de Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen,
y a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

Vía Pecuaria:
- Longitud deslindada: 1.904,02 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 142.611,62 m2.

Abrevadero de Fuente Nítar:
- Superficie deslindada: 13.890,56 m2.

Descripción Vía Pecuaria.
«Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Torres, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura
de 75,22 metros, la longitud deslindada es de 1.904,02
metros, la superficie deslindada de 142.611,62 m2, que en
adelante se conocerá como “Cañada del Barranco del Cordón
al Puerto de la Mata”, Tramo IV, tramo que va desde el “Abre-
vadero de Fuente Nítar”, hasta el final de su recorrido en el
límite de términos con Cambil, incluidos el “Abrevadero de
Fuente Nítar” y el “Abrevadero del Pilar del Puerto de la Mata”,
que linda al:

- Al Norte: Ayuntamiento de Torres, Barahona Montesinos,
Manuel, Ayuntamiento de Torres.
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- Al Este: Ayuntamiento de Torres, Haro Saravia, Sebas-
tián, Ayuntamiento de Torres, Camino del Puerto de La Mata,
Ayuntamiento de Torres, Camino del Puerto de La Mata, Ayun-
tamiento de Torres, Camino del Puerto de La Mata, Ayun-
tamiento de Torres.

- Al Sur: Rojas López, Benjamin, Ayuntamiento de Torres.
- Al Oeste: Barahona Montesinos, Manuel, Camino del

Puerto de La Mata, Barahona Montesinos, Manuel, Ayunta-
miento de Torres, Camino del Puerto de La Mata, Ayuntamiento
de Torres.»

Descripción del Abrevadero de Fuente Nítar.
«Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Torres, provincia de Jaén, de forma trapezoidal con un perí-
metro de 475,71 metros, la superficie deslindada es de
13.890,56 m2, que en adelante se conocerá como “Abre-
vadero de Fuente Nítar” que linda al:

- Al Norte: Catena Garzon, Francisca.
- Al Este: Ayuntamiento de Torres, Más de la misma Vía

Pecuaria.
- Al Sur: Barahona Montesinos, Manuel, Cordel del

Zurreón, Rojas López, Benjamín.
- Al Oeste: Detalles Topográficos, Baena Catena, Agustina,

Morales Pérez, Maximiliano, Cordel del Zurreón, Barahona
Montesinos, Manuel.»

Descripción del Abrevadero del Pilar del Puerto de la Mata.
«Se encuentra enclavado dentro de la propia vía pecuaria,

por lo que sus linderos quedan ya definidos en el apartado
anterior.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE MARZO DE
2004 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA DEL BARRANCO
DEL CORDON AL PUERTO DE LA MATA», TRAMO IV, DESDE
EL ABREVADERO DE FUENTE NITAR, HASTA EL FINAL DE
SU RECORRIDO EN EL LIMITE DE TERMINOS CON CAMBIL,
INCLUIDOS EL «ABREVADERO DE FUENTE NITAR» Y EL
«ABREVADERO DEL PILAR DEL PUERTO DE LA MATA», EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE TORRES, PROVINCIA DE JAEN

(VP 300/02)

COORDENADAS UTM
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CORRECCION de errores a la Resolución de 6
de febrero de 2004, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria Vereda de las Ventas, en su tramo 1.º, a
su paso por el término municipal de Carmona (VP
637/01) (BOJA núm. 42, de 2.3.2004).

Detectado un error material en el Anexo de la Resolución
de referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el Anexo que se adjunta a la Resolución reiterada
-Registro de Coordenadas-, donde dice «Resolución de fecha
14 de enero de 2004», debe decir «Resolución de fecha 6
de febrero de 2004».

Sevilla, 26 de marzo de 2004

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
423/03. (PD. 1150/2004).

Ilma. Sra. doña M.ª Angeles Villegas García, Magistrado
de Juzgado de Primera Instancia número Dos de Algeciras
y su Partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio Verbal de Desahucio número 423/03, seguido a ins-
tancias de don Tomás Cardeñas Blasco, representado por el
Procurador Sr. Millán Hidalgo contra doña Cristina M.ª Alcán-
tara Palop y contra don José M.ª Navas Pérez en situación
legal de rebeldía en el cual se ha dictado sentencia de fecha
de 26 de noviembre de dos mil tres, que contiene el siguiente,

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por el
Procurador de los Tribunales don Juan Millán Hidalgo, en
nombre y representación de don Tomás Cardeñas Blasco con-
tra doña Cristina M.ª Alcántara Palop y don José M.ª Navas
Pérez, debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de
estos últimos de la vivienda sita en la calle Centauro núm. 47
Urbanización Algetares, Conjunto Residencial Las Terrazas 2,
fase Sector 3 de la localidad de Algeciras, apercibiéndoles
que si no desalojan la finca dentro de los términos legales
se procederá a su lanzamiento. Asimismo han de abonar las
costas causadas en este procedimiento.

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación en ambos
efectos ante la Sección Séptima de la Audiencia Provincial
de Cádiz, con sede en Algeciras, en el plazo de cinco días
de su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados rebeldes
que se encuentran en paradero desconocido doña Cristina M.ª
Alcántara Palop y a don José M.ª Navas Pérez, libro el presente
edicto en Algeciras, a dieciocho de marzo de dos mil cuatro.- El
Magistrado, La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 456/2002. (PD. 1148/2004).

NIG: 410910OC20020015540.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 456/2002. Negociado: 5.º.

Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Finanmadrid E.F.C.
Procuradora: Sra. Sonsoles González Gutiérrez128.
Contra: Desconocidos e inciertos herederos de don Antonio
Toribio Ortiz, Antonia Yáñez Vicente y José Yáñez Vicente.
Procuradoras: Sras. Cosano Caro, Antonia y María Ybarra
Bores.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 456/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de
Sevilla a instancia de Finanmadrid E.F.C. contra Desconocidos
e inciertos herederos de don Antonio Toribio Ortiz, Antonia
Yáñez Vicente y José Yáñez Vicente sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veintisiete de enero de dos mil cuatro.
El Ilmo. Sr. don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Nueve de
Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de
Proced. Ordinario (N) 456/2002-5 seguidos ante este Juz-
gado, entre partes, de una como demandante Finanmadrid
E.F.C. con Procuradora doña Sonsoles González Gutiérrez128;
y de otra como demandado Desconocidos e inciertos herederos
de don Antonio Toribio Ortiz, doña Antonia Yáñez Vicente,
con Procuradora doña Antonia Cosano Caro y don José Yáñez
Vicente, con Procuradora doña María Ybarra Bores, sobre
Reclamación de Cantidad, y,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. doña Sonsoles González Gutiérrez, en nombre y repre-
sentación de Finanmadrid Establecimiento Financiero de Cré-
dito, S.A., contra Herederos desconocidos e inciertos de don
Antonio Toribio Ortiz, doña Antonia Yáñez Vicente y don José
Yáñez Vicente, condeno a los demandados a que solidaria-
mente abonen a la actora la cantidad de 11.449,84 euros,
más los intereses moratorios al tipo pactado desde el día de
cierre de la cuenta de préstamo, todo ello con expresa condena
en costas procesales a los demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se preparará por escrito ante este Juzgado en término de cinco
días, conforme al art. 457 y siguientes de la LEC.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.


